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Veinte de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2655
RADICADO N° 2023-00276-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, visible en el archivo Nro. 07 prueba

de notificación electrónica efectuada a los dos accionados DANIEL

ALFONSO ROJAS y ANA CAROLINA OSPINA GÓMEZ a los correos

utopia_77@hotmail.com y carospinag9@gmail.com acreditados en el

archivo electrónico Nro. 03 página 15. Asimismo, aporta prueba de remisión

efectiva a los correos atrezza_shoes@gmaill.com y

lapizlapiceroideas@gmail.com , sin embargo, no se observa que estén

acreditados en el expediente.

2. Así las cosas, se observa que las gestiones de notificación efectuadas se

encuentran ajustadas a los preceptos contemplados en la Ley 2213 de 2022,

en tal sentido, la señora ANA CAROLINA OSPINA GÓMEZ notificada al

correo carospinag9@gmail.com se tiene notificada desde el día 25 de

septiembre de 2023 en atención a que la misiva electrónica le fue enviada el

15 de septiembre de 2023 (se tuvo en cuenta la suspensión de términos

entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023), por lo anterior, se tiene enviado

el mensaje el día 21 de septiembre de 2023.

3. Por otra parte, el demandado DANIEL ALFONSO ROJAS notificado al

correo utopia_77@hotmail.com se tiene notificado desde el día 02 de

octubre de 2023 dado que la misiva electrónica se le remitió el 27 de

septiembre de 2023.
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4. Así las cosas, como se anticipó en el numeral segundo, pudo cerciorarse

esta dependencia judicial que las gestiones llevadas a cabo se ajustan a los

mandatos que contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, en

consecuencia, se tendrá notificado al señor DANIEL ALFONSO ROJAS

desde el día 02 de octubre de 203 y a la señora ANA CAROLINA OSPINA

GÓMEZ desde el día 25 de septiembre de 2023.

5. Así pues, aunque se observa que el término de traslado se encuentra

fenecido para ambos accionados, desde el 13 de octubre de 2023 inclusive

para el señor DANIEL y desde el día 06 de octubre de 2023 inclusive para la

señora ANA CAROLINA, sin embargo, dado que el proceso de la referencia

es ejecutivo hipotecario, se hace necesario que se materialicen los
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embargos decretados previo a dictar el auto que ordena seguir adelante la

ejecución.

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

PRIMERO: Tener notificado al señor DANIEL ALFONSO ROJAS desde el día

02 de octubre de 2023 y a la señora ANA CAROLINA OSPINA GÓMEZ desde

el día 25 de septiembre de 2023, por las razones arriba consignadas.

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que procure la materialización de

los embargos decretados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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